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INFOTIC S.A. 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS No. 009 

OBJETO: Para seleccionar y contratar personas Naturales y/o Jurídicas para prestar el 
servicio de medios vía streaming para la transmisión de eventos en vivo y la creación de un 
canal web de video bajo demanda en conjunto con la emisora radial web, así como las 
capacitaciones necesarias para la administración, manejo y buen uso de los servicios 

solicitados. Adicionalmente prestar el apoyo tecnológico y logístico para la realización de 
eventos programados por el Fondo Nacional del Ahorro – FNA – en  la ciudad de Bogotá y 
por fuera de la misma.” 

ADENDA No. 1   

INFOTIC, en su calidad de CONTRATISTA del proyecto desarrollado ante EL FONDO 
NACIONAL DE AHORRO, y conforme a lo establecido en los Pliegos de Condiciones de la 
Invitación Publica 009 propuestos para dicho proceso, procede a realizar las siguientes 
modificaciones a la invitación pública:  

PRIMERA.-  Modificar el numeral 2.3. RECIBO DE LA OFERTA, el cual quedara de la 
siguiente manera:  

“El Oferente deberá entregar su oferta en las oficinas de INFOTIC, en la Carrera 14 
No. 93B-32 Oficina 503 de la ciudad de Bogotá – Colombia. 

Las Oferta deberá ser presentada por escrito, en letra imprenta o por otro medio 
electrónico en idioma Castellano (en todo caso legible), de acuerdo con el orden y 
requisitos establecidos en la presente Solicitud Pública de Ofertas. 

La Oferta deberá ser presentada, a más tardar el día 15 de Julio de 2014, en original, 
marcada con el objeto de la Solicitud, nombre del Oferente.  

El Oferente debe suscribir la carta de presentación de la Oferta, cuyo modelo se 
anexa, firmada por el Representante Legal o quién esté capacitado legalmente para 
hacerlo. El Oferente sufragará todos los costos relacionados con la preparación y 
presentación de su Oferta.   

INFOTIC no será responsable, en ningún caso, de dichos costos, cualquiera que sea el 
resultado de la contratación. Cualquier omisión o mala interpretación de esta 
Solicitud de Ofertas, es responsabilidad exclusiva del Oferente”. 

 

Catorce (14) de julio de 2014. 

  

 


